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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 26 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

intentada la notificación de Resolución de Expedientes sancionadores, en materia medio ambiental, por 
la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Sevilla, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en Boletines oficiales, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo niF/niE/ciF EXPEDiEnTE MoDELo 048
1 Martín P. Pareja-obregón Rguez. 34053762P SE/2015/88/AGMA/FoR 0482410063426
2 Antonio Sánchez Vega 75349332K SE/2015/103/AGMA/FoR 0482410063433
3 Juan M. nieto Torres 52229848E SE/2015/199/Gc/cAZ 0482410063315
4 Juan M. nieto Torres 52229848E SE/2015/204/Gc/cAZ 0482410063342
5 Juan Fco. De Guzmán Vázquez B91070219 SE/2014/521/Gc/PA -------------------

Plazo para interponer recurso de alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de octubre de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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